
Guayaquil, 27 de Diciembre del 2002 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Econ. JAMES ROLANDO RODRÍGUEZ VELEZ, portador de la Cédula de Ciudadanía 
No. 17-05580601, en mi calidad de Gerente General de la compañía CONVET S.A. , 
Expediente No. 79.393-97, a usted atentamente digo: 
Que en el libro de Acciones y Accionistas, con fecha 23 de Diciembre del 2002, se 

encuentran registradas las siguientes transferencias de acciones: 
1.- El señor THUESMAN MIGUEL RODRÍGUEZ VELEZ, cedió a.-) 100 acciones a 
favor del Econ. James Rolando Rodríguez Vélez; y, b.-) 100 acciones, a favor del Ing. 
Eléct. Guido Estuardo Rodríguez Vélez. 

Todos lo cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, quedando en consecuencia el Capital 
Social representado de la siguiente manera: 
Econ. James Rolando Rodríguez Vélez, propietario de 500 acciones. 
Ing. Eléct. Guido Estuardo Rodríguez Vélez, propietario de 500 acciones. 

Atentamente, 

  


